
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
Radicado 05001-40-03-010-2021-01191-00 
Demandante FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S 
Demandado DEISY SIOMARA BEDOYA VILLADA Y OTRO 
Asunto INCORPORA CONSTANCIA DILIGENCIAMIENTO 

OFICIO 

 

Se incorpora al expediente la constancia de diligenciamiento de embargo número 

1311 dirigido a SAITEMP S.A.S, para los fines pertinentes.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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